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JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.020 fijado hoy, 25 de abril de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

No.11001311001320170087100 

 

    Agregar y poner en conocimiento de la parte actora la respuesta de la empresa 

LOS HORNITOS PASTELERIA Y PANADERIA S.A.S, donde indican que dieron 

cumplimiento a la orden de embargo decretada. 

 

    Reconocer personería a la estudiante Natalia Marentes Tovar, como apoderada 

judicial de Jessica Lorena Vanegas Jiménez, miembro activo del consultorio 

jurídico de la Universidad del Rosario, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. (art.77 del C.G.P.) 

 

    Se insta a la apoderada de la parte demandante para que notifique al 

demandado en la dirección reportada por Aliansalud EPS. (art.8° ley 2213 de 

2022). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 
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